
CONSTANCIA: Manizales, 18 de enero de 2023.  A despacho en la fecha con 

memorial subsanando la demanda, para resolver lo pertinente. 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2022-00788-00 

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA GIRASCOOP, actuando a travé s dé apodérado 

judicial, solicita sé libré mandamiénto dé pago a su favor y én contra dé 

ARMANDO DUQUE MUN OZ Y URIEL OCAMPO PATIN O, con él objéto dé hacér 

éféctivo él dérécho créditicio incorporado én un tí tulo valor consisténté én 

una létra dé cambio, ma s los intérésés causados, a la tasa ma xima pérmitida 

por la léy, désdé qué sé hizo éxigiblé la obligacio n y hasta él pago total dé la 

misma. 

 

En virtud dé lo dispuésto én él canon 245 dél C.G.P., és admisiblé qué sé présénté 

copia dé los tí tulos éjécutivos, én tanto qué média una causa justificada para éllo, 

como lo és la impléméntacio n dé la virtualidad con ocasio n a la pandémia qué 

présénto  él paí s. Así , én concordancia con él artí culo 6 dé la Léy 2213 dé 2022, 

qué autoriza la préséntacio n dé démandas por médio dé ménsajés dé datos, sin 

éxistir ninguna éxcépcio n para éllo, sé dénota qué él tí tulo basé dé récaudo 

aportado con la démanda présta mé rito éjécutivo dé conformidad con lo 

dispuésto én él artí culo 422 dél C.G.P., pués sé trata dé una obligacio n clara, 

éxprésa y éxigiblé dé cancélar una suma dé dinéro por parté dé los déudorés.  

   

La démanda subsanada y sus anéxos cumplén con los réquisitos généralés 

contémplados én él artí culo 83 y 84 ét supra. 

Por lo antériorménté éxpuésto, él Juzgado Tércéro Civil Municipal dé Manizalés, 

 

R E S U E L V E: 



 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA GIRASCOOP. Representada legalmente por 

Marina Serna Giraldo, y én contra dé los sén orés ARMANDO DUQUE MUN OZ 

Y URIEL OCAMPO PATIN O, mayores de edad y domiciliados en esta ciudad, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.Por DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE 

($10.867.117.oo), por concepto de capital insoluto representado en la letra de 

cambio aportada como base de recaudo ejecutivo. 

 

1.2.Por los intereses moratorios de dicha suma a la tasa máxima permitida, 

según lo certifique la Superintendencia Financiera, liquidables a partir del 2 de 

noviembre de 2022 y hasta el pago definitivo. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que de conformidad con el 

deber que le impone en numeral 12 del artículo 78 del Código General del 

Proceso, adopte las medidas para conservar la letra de cambio objeto de 

recaudo, la exhiba o presente al Juzgado cuando así se le requiera, denuncie 

inmediatamente su extravío o pérdida, y cuide el documento en su estado 

original para evitar cualquier uso irregular del mismo.   

 

TERCERO: Notificar esta orden de pago a la parte demandada conforme a lo 

dispuesto en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, con la 

advertencia que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación y diez (10) 

para formular excepciones, los cuales correrán simultáneamente, conforme 

lo ordenan los artículos 431 y 442 idem.  

 

CUARTO: Reconoce personería judicial al abogado Diego Fernando Orozco 

Giraldo, para representar a la parte actora en los términos del poder 

conferido.  

  

NOTIFIQUESE 

 

VALENTINA JARAMILLO GIRALDO    

JUEZ 

Jbus. 
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